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Pasan al Ejecutivo federal

Listas, las leyes secundarias

para elección de juzgadores
FERNANDO DAMIAN PAG 10

Listas, las leyes secundarias

para elecciónde juzgadores
San Lázaro. El aval da luz verde a la publicación de la convocatoria para los aspirantes;
Sheinbaum "festeja" fin del paro, mientras inconformes piden intervención de la ONU

FERNANDO DAMIAN
CIUDADDEMEXICO

Tras una acalorada discusión
entreoficialistasy opositores, la

Cámara de Diputadosaprobó las

primeras dos leyes secundarias

de la reforma al Poder Judicial

para reglamentar la elección por
voto populardejueces,magistra-
dosyministros.

La MesaDirectiva en San Lá-

zaro turnó al Ejecutivo los pro-

yectos de modificaciones yadi-
ciones a las leyes generales de

Instituciones yProcedimientos
Electoralesydel Sistemade Me-

dios de Impugnación parasu pu-
blicaciónyventradaenvigor.

Con ello, el Senado estará en

condiciones de emitir la convo-

catoria para laprimera elección

judicial, prevista para el 1 de ju-
niodelpróximo año.

Las protestas comenzaron

desde temprano, con diputados
del PRI que ingresaron al Salón
de Sesionesdel recinto legislati-
VOunacoronafunerariacon le-

yenda "Muriólajusticia".
Al inicio de la discusión, las

bancadas de PAN,PRIyMCpre-
sentaron mociones suspensivas
para frenar eldictamen alegan-
do inconsistencias en el articula-

doy lasdiversas suspensiones pa-

radetenerelproceso legislativo,
pero la mayoría de Morena, PV
PT determinó seguir adelantey
avalar las leyesreglamentarias.

Durante eldebate, los legisla-
doresde la oposición cuestiona-

ron, además, la tómbolarealizada

por elSenado paraseleccionar a

los 464 magistradosde circuito

386 jueces dedistrito que serán

relevados por quienes resulten
electos en las urnas en 2025.

En tribuna, la panista Liliana
Ortiz replicó incluso elejercicio
de los senadores con una urna

giratoria, sacando pelotitas de

pimpón al azar para "despedir"
a morenistascomo Gerardo Fer-

nández Noroña, Olga Sánchez

CorderoyAdánAugusto López.
Ante, el diputado de More-

na Jorge CarlosAcosta justificó
elmétodode la insaculación: "En
la antiguaGrecia nació la demo-

cracia en tómbola, señorasy se-

nores, nos falta leer".

Aprobada en lo general con

336 votos a favor y 123 en contra,
la Ley Generalde Instituciones y
ProcedimientosElectorales pre-
vé que ministros, magistrados y

jueces seránelectos pormayoría
relativayvotodirectode laciuda-

daníaelprimer domingo de junio
del año que corresponda.

Los ministros de la Cortey los

magistradosdelTribunal de Dis-

ciplinaJudicial, así como la mi-

tad de los titulares de tribunales

de Circuitoyjuzgados de Distri-

to, serán electos en 2025yel res-

to en 2027.
Lascampañasdurarán 60días

y los topes de gastos por cada
candidato serán determinados

por el Consejo General del INE;
también se prohíbe que los aspi-
rantes gasten recursos públicos
o privados para promocionarse

contraten tiempos en medios.

A su vez, avalada en lo gene-

ral con 334 votos a favory130en

contra, la LeyGeneral del Siste-

ma de Medios de Impugnación
establece la procedencia del jui-
cio de inconformidad para im-

pugnar las determinaciones de

las autoridades electorales du-

rante el proceso para la elección

de juzgadores, en caso de viola-

ción a las normasconstituciona-

les o legales en lostérminosseña-

lados por lacitada ley.
Sin embargo, losmedios de im-

pugnación noproducirán efectos

suspensivos sobre la resolución o

acto impugnado.
Se prevé, además, que la Sa-

la SuperiordelTribunal Electo-
ral serácompetente para resol-
ver los juicios de inconformidad,
con excepción de los relativos la
elección desus propios integran-
tes, en cuyo caso corresponderá
resolveralplenode laCorte.

"Retroceso democrático"
De manera irónica, la presiden-
ta Claudia Sheinbaum celebró

que integrantes de laAsociación
Nacional de Magistrados de Cir-

cuitoy Jueces de Distrito (Jufed)
acordaran levantar el paro de ac-

tividades después de más de 50

díasdeprotesta.
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regresar a tra-

bajar, iunaplauso! Esbueno que

ya desquiten sussalarios", ironi-
zó lajefadelEjecutivo,mientras

aplaudíaporunossegundos.
En el SalónTesorería de Pala-

cio Nacional, la Presidenta cri-

ticó que "con todo yparo hubo

sabadazo"y liberaron aVanessa

Ballar, operadora del CártelJa-

lisco Nueva Generación.

Noobstante, las protestascon-

tra la reformajudicial continua-

ron. En un frente, un grupo de

trabajadores del PoderJudicial
advirtieron a los inversionistas
frente al Club de Banqueros de
México de "losgraves riesgos" de

estos cambios.
En vísperas del DiálogoAnual

deAlto Nivel de Empresas de EU

y México, en el que participará
Sheinbaum, aseguraron que la

reforma "socavaypone en riesgo
el estadode derecho".

Por separado, Juana Fuentes

Velázquez, directora de la Jufed

exhortó a lacomunidad interna-

cionalya la Corte a condenar el

"retrocesodemocrático"que re-

presenta la reforma judicial.
"Hacemosun llamado urgen-

te ala Corteaasumir con respon-
sabilidad histórica la defensa de
la independencia judicial; insta-

mos también a la ONU, a la Co-
misión Interamericana de Dere-

chos Humanosya los gobiernos
democráticos de todo el mundo

a condenareste retroceso demo-

crático quecolocaa México de la-

do de las autocracias".

Con información de: Gaspar Vela, José A.

BelmontyRubén Mosso.

JUSTICIA

ManifestaciónafueradelClub de Banqueros. CUARTOSCURO
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JUSTICIA

#LA #LA

JUSTICIA JUSTICIA JUSTICIA
NOSE NOSE
RIFA RIFA

#LA
JUSTICIA

JUSTICIA
NOSE
RIFA

Priistas llevaronalrecinto legislativounacoronacon la leyenda "Murió lajusticia" ARACELILÓPEZ
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Avalan reforma
de las leyes
secundarias del
Poder Judicial

Admiten diputados
que contienen errores

y contradicciones.
PAGS. 4-5

La reformajudicial
en Méxicogenera
inquietudes entre

oversionistas de EU".

KatherineTai,
REPRESENTANTE COMERCIAL DE EU.

Diputados avalan leyes secundarias

Concluye
engrose de la
reforma al Poder
Judicial en

San Lázaro
Legisladores de la oposición señalaron errores y

contradicciones tales como duplicidad en textos y
violaciones a artículos constitucionales

Maritza Pérez

politica@eleconomista.mx

ese areconocerquecontienenerrores

P y contradicciones, el Pleno de la Cá-

mara de Diputados avaló estemartes

las dos leyes secundariasde la refor-

ma al Poder Judicial, que contienen

los métodos y medios de impugnación para la

elección de ministros, jueces ymagistrados.
Con los votos a favor de Morena y sus alia-

dos, el PT y PVEM; y tras más de 10 horas de

discusión, fueron aprobadas en lo general y
particular lasminutasprovenientesdelSenado
de la República que reforman laLey General de

InstitucionesyProcedimientos Electorales, así

como la Ley General del Sistema de Medios de

Impugnación en Materia Electoral, en torno a

la elección de personas juzgadoras del Poder
Judicial.

Dichas reformas, derivadas de dos iniciati-

vas enviadas por la presidenta Claudia Shein-

baum, se tornaron polémicas ante las erratas

que contienen ambos textos, tales como la

duplicidad en los textos de los artículos 553 y
554, que indican que el Consejo General del
INE sea la instancia que habrá de entregar las

constancias de mayoría y emitir las declara-
torias de validez en la elección; además de a lo

largo deldocumentoy en algunos artículos se

habla sobre una comisión especial que ya fue

suprimida por el Senado de la República.
Además, de acuerdo con lo denunciado por

la oposición, hayuna violación del artículo 105

constitucional, que señala que estas leyes de-
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berían estado aprobadas 90 días antes de

que iniciara el proceso de selección de jueces,
magistradosyministros.

También señalaron que la redacción del ar-

tículo534, el cual indicaron no dejaclaro que la

formalización de los triunfos deberá verificarse

siempre que hayan sido resueltas las impug-
naciones correspondientes, pues la redacción
actual de este artículo resulta repetitiva y se

presta a la confusión.
Sobre este tema, el líder parlamentario del

PRI, Rubén Moreira Valdez, sostuvo que estas

leyes tampoco han resuelto el temadel voto de

los mexicanos en elextranjero en la elección de

jueces, magistrados yministros; también, dijo,
están eliminandoelderecho de

las acciones afirmativas.
En el mismo sentido, el di-

putado de PAN, José Guillermo

Anaya Llamas, calificó como

un "Frankenstein judicial"
esta reforma, pues advirtióque
además de las inconsistencias,
se deja a la suerte de la carrera

judicial de juezas, de jueces,
de magistradasymagistrados,
ministras yministros que no

son corruptos.
Pese a lo anterior, el diputa-

do Hugo Eric Flores Cervan-

tes (Morena), defendió que las

minutas sobre las leyes secun-

darias 'desafortunadamen-
te" llegaron un poco tarde a la

Cámara baja para poder hacer

unas modificaciones reales,
no obstante, acusó que "ahora
solamente se viene otra vez,
lo digo con mucho respeto, a

hacer un show, para decir y
señalar, cuándo nuestra cole-

gisladora, todos los senadores
tanto de nuestro partido, de

Morena, como de la oposición,
se debieron haber puesto a tra-

bajar en estos asuntos y ahora
nosotros ya traemos los tiem-

pos quemados".
Modificaciones
Cabe señalar que entre las

principales modificaciones que
se realizaron a la Ley General
de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, destacan
el establecer el procedimiento
a través del cual serán electos
mediante voto popular lasy los

integrantes del Poder Judicial
de la Federación.

Además de que se define
lo relativo a la preparación de
la elección, la convocatoria,
postulación de candidaturas,
jornada electoral, cómputos y

sumatoria. Asignación de car-

gos, calificación de la elección

y declaración de validez, así

como las campañas electora-

les, con énfasis en laparticipa-
ción ciudadana.

Mientrasque en elcaso de las

reformas a la Ley General del
Sistema de Medios de Impug-
nación en Materia Electoral, se

busca garantizar a las personas
que participen en el proceso
electoral para la renovación de

los cargos públicos del Poder
Judicial de la Federación, un

recurso jurisdiccional efectivo.
Por ello, se plantea garan-

tiza que exista un adecuado

acceso de los tribunales para
la defensa de los derechos po-
lítico-electorales de los con-

tendientes; además de que se

especifican los actos impug-
nables de la elección judicial,
tales como inconsistencias en

los resultados consignados en

las actas de cómputo distrital

respectivas por nulidad de la
votación recibida en una o va-

rias casillas o por error arit-

mético y por nulidad de toda
la elección.

También el dictamen es-

tablece causales de nulidad,
cuando:

1. Se acredite el de ano-

malías dentro de casillas, pa-

quetes, escrutinio y cómputo.
El sufragio se dé sin credencial

para votar, entre otros;
2. No se instale el 25 de las

casillas;
3. La persona candidata ga-

nadora sea inelegible;
4. Exista uso de financia-

miento público o privado, y
5. Exista beneficio por parte

de los partidos políticos.

Con un ejerci
cio de verdad
honesto ten-

dríamos que
empezarnosa

plantear cómo
le vamos a ha-
cer para mo-

dificaralgu-
nas cosas que
se fueron por
error".

Hugo Eric Flores

Cervantes,
DIPUTADO DE MORENA.

¿Ya les dije-
ron que en el
artículo 471 no

quitaron la co-

misión espe-
cial que borra
ron en otros

artículos? Los

van a hacer

votar textos

deficientes".

Rubén Moreira,
LEGISLADOR DEL PRI.

Dentro de

leyes secunda-
rias se especi-
fican los actos

impugnables de
la elección judi-
cial así como

los causales de

nulidad.
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Durante más de 10 horas,
los diputados discutieron las le-

yes secundarias de la reforma
Judicial. FOTO EE: ERIC LUGO
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BAJO
RESERVA

"pausado" Ken frente
a la presidenta Sheinbaum
##### Aunque está en "pausa" el embajador de Es-
tados Unidos. Ken Salazar, estará presente hoy
en la Cumbre de Alto Nivel entre líderes y em-

presarios de México y Estados Unidos, que en-

cabezará la presidenta Claudia Sheinbaum
Nos señalan que este encuentro servirá como un

buen acercamiento de cara a la

próxima revisión del T-MEC. a

las elecciones de noviembre en

y al inicio del sexenio en

México. La expectativa está en

cómo será el saludo entre la

presidenta Sheinbaum y el em-

bajador Salazar, luego de que la
mandataria le puso "linea-

Ken mientos" al diplomático esta-

Salazar dounidense que le impiden te-

ner contacto directo con los se-

cretarios de Estado, como solía hacerlo, y ahora
todas sus peticiones e inquietudes deberán pa-
sar forzosamente por la Secretaría de Relaciones
Exteriores. Qué tiempos aquellos, nos dicen. en

que don Ken visitaba Palacio Nacional en más
ocasiones que varios de los miembros del gabi-
nete presidencial de la pasada administración.

equipo de seguridad de AMLO
===== Hace unos días esta casa editorial informó que
la quinta "La Chingada" del expresidente Andrés
Manuel López Obrador, en Palenque, Chiapas,
fue protegida con cámaras de videovigilanciay
acordonada con alambre con cuchillas. Pero eso

no es todo, fuentes del gobierno federal nos co-

mentan que además de esto, hay un pequeño
grupo de militares que forman parte del equipo
de seguridad asignado al exmandatario federal.
Así que además del pueblo, el exmandatario tam-

bién tendrá uno que otro guardaespaldas militar.

Citará el Senado al Gabinete

de Seguridad para detallar
la estrategia de pacificación

Senado alista la comparecencia de los titu-

lares del Gabinete de Seguridad para que expon-

gan los detalles de la estrategia anunciada la se-

mana pasada por el secretario de Seguridady
Protección Ciudadana, Omar

García Harfuch. Nos comen-

tan que la Cámara Alta citará a

los responsables de las secreta-
rías de Gobernación, Seguridad
y Protección Ciudadana, De-
fensa Nacionaly Marina, así
como de la Guardia Nacional.
La idea, nos explican, es que

Omar García haya un intercambio de puntos
Harfuch de vista entre legisladoresy

funcionarios federales para co-

nocer más a fondo el plan de la actual adminis-
tración para pacificar al país y enfrentar a los

grupos criminales.

¿Desacatara INE suspensiones
de juzgados?
: Nos comentan que hoy, en el Instituto Nacio-
nal Electoral (INE), los consejeros y trabajadores
regresan de sus vacaciones institucionales, las

cuales, si bien ya tenían previstas desde meses

atrás, cayeron como anillo al dedo ante los ajustes
para la reforma al PoderJudicial que contempla
la elección de jueces pormedio del voto popular.
Hasta el momento, el INE no se ha pronunciado
acerca de si continuará con la organización de la
elección de los juzgadores, o acatará las suspen-
siones de distintos juzgados, de las cuales ya han
sido notificados. Veremos la decisión que se tome
en el órgano electoral, y si esta no ahonda más

las divisiones dentro del instituto.
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CARLA HUMPHREY

71 aniversario del voto de las

mujeres en México
stamos a unos días de que seE cumplan 71 años de que las

mujeres se les reconociera el
derecho constitucional de votaryser
votadas en elecciones federales. Para
ello, lo largo de la historia se han re-

gistrado importantes capítulos prota-
gonizadospor mujeresde nuestra na-

ción poralcanzaruna igualdad dede-
rechos respectoa los hombres.

Mujeres que lucharon pornues-

tra independencia como Josefa Or-

tiz. Leona Vicarioo Mariana Rodrí-

guez, también en la Revolución
Mexicana. Algunos datos impor-
tantes parten de 1916 con el Con-

gresoFeminista realizado en la ciu-
dad de Mérida, Yucatán, en vispe-
ras de la instalación del Constitu-

yente de 1917, en el que, por ejem-
plo, entre otras exigencias estaba

justamente el quese les permitiera
a las mujeres conformar las insti-
tuciones públicas. En 1922en dicho
estado sereconoceelderechode las

mujeresen participaren elecciones

municipales lo que resultó en la

elección de la primera mujercomo

regidora en Mérida.
En 1934 se presenta una inicia-

tiva de reforma constitucional que
pretendía otorgarle lamujer el de-

recho a votar y ser votada pero no

culminó el proceso legislativo co-

rrespondiente por lo que no con-

cretó esta reforma.
Fue hasta el 17 deoctubrede 1953

cuando se publicara en el Diario
Oficial de la Federación el Decreto
el derecho de las mujeres para que
pudieran votar y ser votadas en

puestos de elección popular.
A partir de esta disposición legal

ante la presión organizada de diver-
sasmujeres, se fueronabriendoalgu-
nos espacios de manera gradual para
su participación política, entre las

que destacan la igualdad ante la ley
en 1974: la de 1996 en que en la le-

gislaciónelectoralse recomendóa los

partidos políticos que las candidatu-
rasa diputaciones no excedieran en

un 70% de un mismo género; para
2008 la fórmula fue de 60%-40%.

En el Plan Nacional de Desarro-
llo (2013-2018) se transversaliza la

igualdad degénero el empodera-
miento de las mujeres en todas sus

áreasy, a pesar de que México per-
tenece diversosorganismos inter-

nacionales que impulsa la paridad
de género desde hace décadas, es

hasta 2014 que es incorporado el

principio de paridad de género en

la Constitución, lo que permitió en

2108 que casi se alcanzara la pari-
dad en la CámaradeSenadoresyen
2021 se materializara en la Cámara
de Diputaciones.

En 2021, propuse como presidenta
de laComisión de Igualdadde Género

y No Discriminación una propuesta
de Acuerdo para que las 15 candida-
turas para la renovación de las guber-
naturas de ese año cumplierancon el

principio de la paridad yque, si bien

fue aprobado por el Consejo General
del INE. su máximo órgano de deci-
sión, fue impugnado ante el órgano
jurisdiccional electoral correspon-
diente que, consideracio-
nes, dejó en firme que los partidos
cumplieran con la paridad debiendo
postular al menos7 mujeres en dicha

competencia electoral. Desde enton-

ces. la obligatoriedad de la paridad en

dasgubernaturasy en lajefaturad
bierno de la CDMX es una realidad.

Para laelección de esteañoel INE

ha concretado diversas normativas
que han permitido el fortalecimien-
to de la participación política de las

mujeres que abrió el camino para
que, porprimera vez en nuestra his-

toria, dos de tres candidaturas pre-
sidenciales fueran ocupadas por
mujeres compitiendo por la presi-
dencia de la República, por lo que
despuésde 200años resultó electa

primera mujer presidenta de Méxi-
CO: Claudia Sheinbaum Pardo.

Mucho hay aún por hacer para
lograr en todos los cargos de elec-
ción popular que exista una pari-
dad plena, sobre todo a nivel mu-

nicipal y, para 2030 el INE tendrá

que dictar los criterios para que los

partidos políticos cumplan con la

paridad en las candidaturas a la

presidencia de la República.
A 71 añosdel reconocimiento del

voto de las mujeres en México larga
ha sido la lucha que hemos librado
desde diferentes frentes y, porello,
estoy segura de que, el camino ha-

cia una igualdad sustantiva será

irreversible.

Consejera electoral

Mucho hay por hacer para lo-

grar una paridad plena en to

dos los cargos de elección.
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La tombolización
de la República

U n parde jueces federales lehaorde-
nado al INE detener el proceso de
elección que, en loshechos, demo-

lerá la independenciadelPoderJudicial,y todavía
faltaver laopinióndeunaSupremaCortequehavo
tadoochocontra tresporatraerelcaso alrededorde
su institucionalidad Peronadadeeso importa
en loshechos.

Desde que las expresiones de alarma de las ca-

sandrasdecostumbrecayeron,unavezmás,enoí-
dossordoscuandoelnuevopartidode Estadoseca-

rranceó ilegalmenteunasupermayoría legislativa
que noganóen lasurnas, cualquiercontroversia o

acciónparaenmendaresosyerros legalmente,civi-

lizadamente,nopasarádeserunperformance,una

comparsa, como aquellas eleccionesquepordéca-
dashizoelPRIacompañado deesaoposición testi-

monialquepresentabacandidatosquerecorríanel

paísarengandoen lasplazas reuniéndose congru-

posde interéscuando, desde elañoanterior, todos

sabíamos, enelmomentojusto cuandoeldedo un-

gidorse posaba sobre la testaelegida, quién seríael

siguientepresidente.
Hoy, como en aquellasépocas que creíamospa-

sadas, la democracia;yelestadodederecho se han

convertidoen unapantomima, enpalabras buenas
sólo para los eslóganesydiatribas diseñadaspara
consumoacríticoymasivo del pueblo bueno,aun-

que en loshechos ese pueblono tenga lamenor im-

portanciaa losojosdelpoder; luegodeseisañosde

extorsiones,embutes,acososyamenazas,elLegis-
lativo,elINE,elTribunal Electoraly laComisiónde
Derechos Humanos obedecen hoynoa los intere-
sesciudadanos,sinosóloalosdelcaudillo,mientras

queelJudicialylasdemás instanciasqueantesser-

víancomo atrapesos estánapuntode sucumbir.
Las institucionesy lasONG que sobrevivieron los
continuos embatesdesde elEstado están acogota-
das, lalibertaddeexpresiónoperabajoamenaza, el
Palacio intervienegroseramente, con recursosque
debíanserpúblicos,en los procesoselectorales, la

fuerzapolicial sólo se despliega en forma cuando
obedeceaun finpolítico.

Luegode laRevolución loscaudillossepusieron
de acuerdo para evitarmásbaños de sangre, tur-

nándose ordenadamente la silla entre facciones,
creandopara tal finunpartidoque normabaquién
era elmandamásduranteunsexenioal tiempoque
los perdedoresse lamían lasheridasyesperaban su

turno.Mientras, losgobernadoseran alimentados
conunpopulismobaratoyresentido; elejércitose

mantenía:almargendemayores ambicionesacam-

biodeabundantesprebendasparasusgenerales. La

dictaduraperfecta,pues.Hoyesahegemoníavuelve

aservirleaunsolohombre,pero porseisaños,
con laactualPresidentaostentandoquizáelbastón,
pero no elmando.

Nadie sabesi los jueces de laSupremaCorteop-
tarán pornosercomparsadeestanueva dictadura
mexicana.Lo queesseguroesque,de así,Morena

sevaapasarsu decisiónpor los tropicales dídimos:
en loshechos,por lavíadelsufragicidio,Méxicotie-

ne desdeel2dejuniodehaber dejadodeserunpaís
democráticoyregidoporunestadodederecho.Ojalá

no nos tardemosotros70añosendarnoscuenta.


